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Vigente la orden de
aprehensión contra
Jesús Orta Martinez

LE TUMBAN RECURSO DE QUEJA

Extitular de policia
aún no libra arresto

* Jesús Orta tiene ficha de
búsqueda de la Interpol

REDACCIÓN

AD DMexico

esús Orta Martínez, extitu-
lar de la Secretaríade Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad

e México (SSC) de diciembre de
2018 a octubre de 2019, seguirá
con orden de aprehensión por
presuntos delincuencia organiza-
da y operaciones con recursos de

procedencia ilícita,luego que los
magistrados del segundo tribunal
colegiado en materia penal del
segundo circuito declararon por
unanimidad infundado el recurso

de quejaque presentó su defensa
legalcontraestosdelitos.

Y es que con antelación se leha-
bíadadotrámiteaun recursopara
impedir su captura,asícomo lade
otros 12exelementosde la extinta

Policía Federal (PF),dado que por
delincuencia organizada ameri-
tanprisión preventivaoficiosa.

Milenio dio a conocer que de
acuerdo con el expediente, Orta
Martínez tomó como referencia

para sus alegatoslas dos recientes
sentenciasde laCorte Interameri-

cana de Derechos Humanos (Cor-
teIDA) contra elEstado Mexicano
que ordenan regular el tema de la

prisión preventivaoficiosa.
Sin embargo, los magistrados

José Nieves Luna Castro, Julio Cé-

sar Gutiérrez Guadarrama y Ri-
cardo Garduño Pasten, señalaron

que la Corte IDH ordenó al Estado
Mexicano llevar a cabo,como me-

didasde reparaciónintegral,entre
otras,el adecuar su ordenamiento

jurídico interno sobre prisión pre-

ventivaoficiosay llegóa la conclu-
sión que varios aspectos de tal fi-
gura resultanincompatiblescon la
Convención Americana.

Ahondaron que el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), al resolver la con-
tradicción de tesis 293/2011,esta-
bleció que los criterios jurispru-
denciales de la Corte IDH, con
independencia de que el Estado
Mexicano haya sido parte en el
litigio ante ese tribunal, resultan
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vinculantes para los jueces nacio-
nales al constituir una extensión
de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos.

DESVÍO DE 2 MIL MDP

Basta recordar que la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) solici-
tó la detenciónde Orta Martínez a

partir de una indagatoria que co-
menzó por una denunciade la Se-
cretaríade Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPO),la cual detectó
un desvío de recursos de2 mil 500

millones de pesos, para compras
irregularesdepatrullas,aeronaves
y tecnología,en el sexenio de En-
rique Peña Nieto,de 2012 a 2018,
lapso en elque el señaladoera se-
cretariogeneral de la PF.

Tras esto,el7 de agostode2020,
un juez de control del Centro de
Justicia Penal Federal con sede

en Almoloya de Juárez, Estado de

México,libró la orden de captura.
Desde octubrede eseaño,laOr-

ganización Internacional de Poli-
cía Criminal (Interpol) emitió una

ficharojapara detenera los exse-
cretariosgenerales de la PF,Frida
MartínezZamora -en octubrepa-
sado seordenó quitarlaejecución
de su captura- y Orta Martínez.

 
* Estuvo al frente de SSC en primeros 10 meses del actual sexenio.
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Seguirán en
prisión policías
por caso Black

Un juez les niega el
cambio de lamedida

cautelar adetenidos

en junio pasado

KEVIN RUIZ

—metropoliQeluniversal.com.m.

Un juez de Control negó el
cambio de medida cautelara
los siete policías de la Secre-
taría de Seguridad Ciudada-
na capitalina que fueron de-
tenidos enjunio pasado por el
casoBlackWallstreetCapital,
por lo que continuarán en

prisión.
En audiencia en las salasdel

ReclusorioNorte,luegodeque
losabogadossolicitaranquese
revisarala medida de prisión

preventiva justificadapor una
en libertad,el juzgadordeter-
minó que no había elementos
para realizar la modificación
de la medida.

El miércolessenotificóa las
partesla realizaciónde esaau-
diencia como partede la causa
penal 009/854/2023.Sin em-
bargo,el juzgador Luk Justino
Roque Ramírez determinó lo
contrarioy dio entradapara la

etapa intermedia.
Los policíasestánbajopro-

ceso por el delito de ejercicio
abusivo de funciones, por el
que fuerondetenidosen junio
pasado.En aquellaocasión,los
abogadosdejarondemanifies-
toque fueron agentesde laFis-

calíaGeneralde Justicia(FGJ)
los que coordinaron el cateoy

que en los videos nunca apa-
recenlos policíasimputados.

Se sabequeterminóelplazo
de la investigación comple-
mentaria,por lo que con esta
determinación se dio paso al
inicio delaetapaintermedia,la
cual encabezará el juez Irving
Michael García.

La fiscalíaentregóelmiérco-
leselinmuebledelafinanciera
BlackWallstreet se

encontrabaaseguradodesdeel
15de marzo ubicado

en la calleCuvier 104,Azures,

en Miguel Hidalgo.

En recintolucíafrasescomo

Make moneyen cajasdeAme-
rican Express, obras de arte
colgadas,un David Alfaro Si-
queiros al interiorde una ofi-
cina pequeña en donde había
tazasde café,una pantalla,si-
llonesy una pequeñamesa;un
tapetesimulando un billetede
100 dólaresen elpiso,justoen
la entradade la bóveda,vacía,

olvidada, aquellaque los abo-
gados dijeron fue robada por
detectivesde la PDI que enca-
bezaron el cateo.

Acerca del presunto robo
demillones dedólares,elabo-

gado Virgilio Tanús aseguró
que presentaron contratos
con las empresas para acredi-
tar la legal procedencia.Y es
que eldinero que semanejaba
en esta financieraeramuchi-
simo, eso se pudo constatar

la infraestructura. e
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Los policías están bajo proceso por el delito de ejercicio abusivo

de funciones, por el que fueron detenidos en junio pasado.
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Niegajuezapolicías
detenidospor cateoen
financiera continuar con
su proceso en libertad

LAURA GÓMEZ FLORES

Un juez de control negó el cambio
de medida cautelara los sietepo-
licías detenidospor el cateoen la
financieraBlack WallStreet Capital,
ubicada en la calle Cuvier, colonia
Anzures,alcaldíaMiguelHidalgo,el
15 de marzo, a fin de que continua-
ran su procesoen libertad.
En la audiencia que se realizó

en las salas orales del Poder Ju-
dicial de la Ciudad de México en
el Reclusorio Norte, por la causa
penal009/854/2023,ladefensade
los imputados solicitóelcambio de
medida de prisión preventiva jus-
tificada.
La solicitud, sin embargo, fue

negadapor eljuez de controlLuk
Justino Roque Ramírez, por lo que
los elementosde la Secretaríade
Seguridad Ciudadanaacusadosdel
delitodeejercicioabusivodefuncio-
nes, continuarán en el reclusorio.
De acuerdo con los datos de

prueba presentadospor el agente
delMinisterioPúblicodelaFiscalía
para la InvestigacióndelosDelitos
cometidospor ServidoresPúblicos,
lo reportadoen su informepolicial
homologado posiblementeno co-

rresponde a cómo sucedieron los
hechos.
Ello llevó a que se giraran ór-

denes de aprehensión contra Jo-
nathan N, Miguel N, Francisco N,
Mariana N, Emmanuel N, Isis N y
Edwin, quienesparticiparonenel
cateode la financiera,posiblemen-
te relacionadacon operadoresdel
cártel de Cali, Colombia.
Sin embargo,elmiércolespasa-

do, la Fiscalía General de Justicia
delaCiudaddeMéxico entrególas
oficinasdela financieraa su repre-
sentantelegal,quien adelantóque
presentaráuna demanda contra el
Estado por los daños causadosy el
dinero que fue sustraído.
Hasta elmomento,precisó,“niel

representantelegalnipersonaalgu-
na han podido acreditar el origen,
prexistenciay/opropiedaddeldine-
roquelaempresahaseñaladolefue
robado—70millonesdepesos-, por
loqueesfalsohacerunaafirmación

en

enesesentido”.
Por lo que, tras la negativa del

juez al cambio de medida cautelar,
las dos mujeres permanecerán

Santa Martha Acatitla y los cinco
hombres en el Reclusorio Preven-
tivoVaronil Norte.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


